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Núm, 124.

Se suscribe á este Periódico* que 
sale los Martes* Jueves y Sábados* en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes* llevado á casa de los Señores 
Suscriptores* y lo para fuera* franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra ,frente de la Catedral, núme
ro 9 , á donde se dirigirán los anuncios* 
francos de porte * sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OEIGIAL DE VALLADOLID,
del Sábado 16 de Octubre de 18417.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 348.

Gohiemo político de la Provincia de Valladolid.zz: 
Los Alcaldes, dependientes de Protección y Seguridad 
pública é individuos de la Guardia Civil de esta Pro
vincia, practicarán las oportunas diligencias para con
seguir la captura de Manuel Sarmiento, desertor del 
Presidio de esta Capital, cuyas senas se insertan á 
continuación, remitiéndole con la debida seguridad, 
caso de que llegue á ser habido, á disposición de este 
Gobierno político. Valladolid 14 de Octubre de 1847.zz: 
Mariano Herrero.

Señas del fugado. Natural de Puenleduero, sol
tero* de 3â años de edad, jornalero, pelo castaño, ce
jas id., color melado, estatura 5 pies y una pulgada.

Núm. 349.

Gobierno político de la Previncia de Valladolid. = 
Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayunta
miento de Villafrechós por separación del que.la obte
nía. Su dotación consiste en 2,200 reales pagados de 
los fondos de Propios. Los aspirantes podrán dirigir 
sos solicitudes, francas de porte, al Presidente de dicha 
Corporación, dentro del término de un mes contado 
desde la publicación de este anuncio, pasado el cual 
se proveerá. Valladolid 14 de Octubre de 1847. zz: 
Mariano Herrero.

Real orden señalando basta 3! de Diciembre próximo el término para 
poder redimir los censos procedentes de Monasterios 

y Conventos.

Jníendencia de la Provincia de Paíladolid. zz:La 
Dirección general de la Deuda pública con Jecha d del 
aclual me ha d,rigido la Real orden que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección general en 26 de Setiembre último la 
Real órden sisuienie:

,, He dado cuenta á la Reina de la consulta de V. S. 
de 20 del actual proponiendo el señalamiento de nuevo 
término para la redención de censos procedentes de 
Monasterios y Conventos; y coníormándose S. M. con 

el parecer de esa Dirección general, 
solver :

se ha servido re-

1 .° Los censos impuestos á favor de Monasterios y 
Conventos y demas Corporaciones cuyos bienes se hallan 
actualmente aplicados al pago y extinción de la Deuda 
pública, y que no están comprendidos en la ley de 
31 de Mayo de 1837, podrán redimirse hasta 31 de 
Diciembre próximo.

2 .° La redención de dichos censos se hará en Títulos 
de la renta del 3 por ciento del mismo modo que se 
verifica con los que proceden de Encomiendas y de la 
Orden de San Juan de Jerusalen.

Y 3.“ No servirá de obstáculo para la redención la 
falla de escritura de imposición de los censos, pudien
do suplirse aquella con la capitalización de los réditos 
que los interesados satisfagan según los recibos que 
presenten y los datos que existan en Ias oficinas de 
Bienes Nacionales.

De Real órden lo comunico á V. S. para su cum
plimiento.”

Y la Dirección lo trascribe á V. S. para que dando 
á la preinserta Real disposición la posible publicidad, 
tenga en esa provincia la mas exacta observancia.

Lo que se hace saber al público para su noticia y 
demas correspondiente. Pal/adolid 'í4 de Octubre de 
í8d^7.zzz P. P., Eustasio García.

Laser ¿ese. — Herrero.

Real órden que contiene las reglas para verificar los repartimientos 
de la Contribución Territorial que han de regir en el año 

próximo de 1848.

Intendencia de la Provincia de PalladoUd. = Por el AÍ¿~ 
nisterio de Hacienda se me ha comunicado con fecha 3 de 
Setiembre último la Real órden que sigue:

Para que los repartimientos que han de regir en el año 
próximo de 1848, por la Contribución Territorial, se verifi
quen sin precipitación y con el tiempo suficiente al esmero y 
exactitud que servicio de tanta importancia reclama, se ha ser
vido S. M. mandar que por los Intendentes y Administradores 
de Contribuciones se observen y hagan observar desde luego 
las disposiciones contenidas en los artículos siguientes:

Artículo 1.0 Dispondrán los Intendentes que las Administra
ciones de Contribuciones vayan reuniendo los datos convenientes 
para la rectificación de la base del último repartimiento de 
dicha Contribución, haciendo que consulten y entresaquen in
mediatamente, si aun no lo han verificado, de los Catastros de 
riqueza que se formaron á mediados dei siglo pasado, de los
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Soo
antecedentes soLre el impuesto decimal, y de cualesquiera otros, 
mas ó menos conducentes, que obren en las mismas Adminis
traciones ú otras oGcinas, cuantas noticias puedan utilizar para 
el expresado objeto; que reconozcan tambien escrupulosamente 
los padrones ó registros de riqueza que últimamente hubiesen 
presentado los pueblos; que examinen el fundamento de las 
quejas á que hubiere dado motivo el actual repartimiento, y 
que teniendo á la vista, sobre todo, el resultado que bajan 
producido las reclamaciones de agravio presentadas hasta el 
dia por consecuencia de la medida acordada en la Real órden 
de 23 de Diciembre de 1846, y cualesquiera otros datos de 
con/ianza, oíiciales ó particulares, que sobre la verdadera 
riqueza de los pueblos, ó de alguno de ellos, hayan podido 
adquirir desde el citado último repartimiento, procedan dichas 
Administraciones á la indicada rectihcacion , parcial ó general, 
para que sirva de base ó fundamento al del año venidero y se 
excuse a los pueblos hacer uso del derecho que la Real órden 
de 23 de Diciemdre de 1846 les concede; teniendo presente 
que cualquiera reclamación de agravio que por efecto de lo 
en ella mandado se presente, envuelve una queja contra las 
mismas Administraciones, á que solo pueden responder con la 
seguridad de los datos sobre que descanse el repartimiento.

Art. 2.” Debiendo preceder igualmente al reparto indivi
dual de dicha Contribución, para el año venidero, la rectiíi- 
cacion del padrón ó evaluación general de los bienes inmue
bles y ganadería de cada pueblo, prescrita para los de 1846 
y 1846 por el Real decreto de 23 de Mayo, antes citado, é 
Instrucción de 6 de Diciembre del propio año de I846, dis
pondrán tambien los Intendentes: Primero, que inmediata
mente se proceda por los Ayuntamientos, que aun no lo hu
biesen verificado, al nombramiento de peritos repartidores, y 
propuesta de los que el Intendente deba nombrar con arreglo 
al artículo 13 del propio Real decreto y 6.® de la referida ins
trucción ; advirtiéndoles que para el 20 de Octubre han de 
estar dados á reconocer en el pueblo, despues de haber oido y 
resuelto definitivamente las excusas que los nombrados aleguen 
para no admitir el cargo; y que de la elección de estos peritos 
depende en gran parte la equidad del repartimiento y la pun
tual cobranza del cupo al pueblo señalado; y segundo, que sin 
pérdida de momento se proceda tambien á la expresada recti
ficación por los AyuHtamlentos y Juntas periciales, ó bien á 
la evaluación donde esta no se haya verificado, haciendo salir 
con este objeto á los Inspectores ó cualquiera otro Empleado, 
acto para ello, á los pueblos donde se considere necesaria su 
cooperación, según en algunas provincias se ha verificado y 
producido los mejores resultados; en inteligencia de que una y 
otra operación han de quedar concluidas para el dia 10 de 
Noviembre precisamente, y que los contribuyentes que al efecto 
dejen de presentar la oportuna relación en el término que se 
les señale, que no excederá de veinte dias, ademas de sufrir 
la multa que les impone el artículo 24 de dicho decreto, y de 
proceder de oficio y á su costa á la evaluación de sus respec
tivas utilidades, no podrán reclamar de agravio despues de 
ejecutado el repartimiento individual ; y si lo hicieren, no serán 
oidos ni por el Ayuntamiento ni por el Intendente ó Subdele
gado, aunque se consideren perjudicados en él, á menos que el 
agravio proceda de error en la aplicación del tanto por ciento 
que sirva de base al señalamiento de las cuotas individuales, ó 
justifiquen, como dispone el artículo 48 del propio decreto, 
que en la estimación de la riqueza de otros contribu ventes del 
mismo pueblo se ha cometido ocultación ó fraude.

Art. 3.^^ Al comunicar los Intendentes á los Ayuntamien
tos la anterior disposición para su cumplimiento, deberán 
prevenirles que despues de rectificado el padrón ó evaluation 
del pueblo, han de exponerle al público por espacio de ocho 
dias, ó sea hasta el 18 de Noviembre, en los términos y con 
el objeto expresado en los artículos 26, 27, 28 y 29 de la 
Instrucción de 6 de Diciembre de 1845, y que, bajo su res
ponsabilidad, ha de hacerse saber á los contribuyentes que se 
consideren perjudicados v no se conformen con su decision, 
que pueden acudir al Intendente ó Subdelegado del partido 
por via de apelación hasta fin del propio mes de Noviembre, 
acompañando original el expediente de reclamación; teniendo 
presente dichos Intendentes que la resolución definitiva, en estos 
casos, ha de comúnicarse al Ayuntamiento ó Ayuntamientos 
respectivos antes del 8 de Diciembre, con objeto de que la 
Junta pericial pueda hacer en el padrón ó evaluación que ha 
de servir de base para el repartimiento la rectificación corres
pondiente con arreglo á dicha resolución.

Art. 4-° Prefijadoya por el Gobierno en la Real órden de 23 
de Diciembre de 1 846 el doce por ciento como máximum de 
Contribución por cuota principal para los hacendados foras
teros y bienes nacionales, y ampliada esta medida por el artí
culo 3.° de la órden circular de esta fecha á los censualistas y 
propietarios vecinos del pueblo que tengan arrendadas sus 
fincas, y cuyas rentas son tambien generalmente conocidas é 
inocultables; en la convicción de que hecha la evaluación cual 
corresponde, y habiendo imparcialidad en los repartidores, 
ningún contribuyente debe salir gravado con cuota superior 
al expresado tipo; convicción que la experiencia hecha en va
rios pueblos de distintas provincias ha confirmado reciente
mente del modo mas satisfactorio; tendrán entendido los Ad
ministradores é Intendentes, y asi lo harán 'estos saber desde 
luego á todos los Ayuntamientos, que los repartimientos del 
año inmediato, que han de ejecutarse indispensablemente con 
arreglo á la rectificación prevenida en los artículos anteriores, 
no podrán ser aprobados en el caso de que el tanto por ciento 
con que aparezca gravada la riqueza general del pueblo, ó la 
de los vecinos en particular, exceda del máximum señalado, 
sin que á ellos acompañe precisamente la oportuna reclama
ción de agravio suscrita por el Ayuntamiento bajo su respon
sabilidad, con arreglo al artículo 5.° de la citada Real órden 
y al 28 de la instrucción de la Dirección general de Contri
buciones fecha 1.0 de Febrero próximo pasado; porque siendo 
el objeto principal de la indicada medida conocer por estas 
reclamaciones y su comprobación los pueblos real y verdadera
mente perjudicados en el repartimiento del cupo provincial, 
una Administración reguladora y paternal no debe consentir 
que donde aparezca agravio, sea al pueblo en general ó á los 
vecinos en particular, deje de reclamarse por el Ayuntamiento, 
á quien corresponde en uso del derecho que dicha órden le 
concede, y cual su mismo deber le impone en beneficio del 
procomunal, mayormente siendo de cuenta del Tesoro los 
gastos que en dicha comprobación se causen hallado el agra
vio. En su consecuencia deberán acompañar al reparto los 
Ayuntamientos la indicada rectificación, ó sea el amillara- 
miento original de la riqueza del pueblo, arreglado al mo
delo número 7 de los circulados con la Instrucción de 6 de 
Diciembre de 1845, y expresar al pie de aquel el tanto por 
ciento que haya servido de base para el señalamiento de las 
cuotas individuales, según está mandado.

Art. 5.0 Los Administradores de Contribuciones, hecha la 
rectificación prevenida en el artículo 1.®, procederán desde el 
dia 1.0 al 6 de Octubre inmediato á la distribución ó reparti
miento del cupo actual de la provincia por la Contribución 
de que se trata importante reales 
anuales, señalando en consecuencia á cada distrito municipal 
el quede corresponda y deba satisfacer por la misma Contri
bución en el venidero de 1848, cuidando de que la cantidad 
de dicho cupo no conteng’a unidades ni maravedises ó quebra
dos, y teniendo presente las Reales órdenes que para la in
demnización de perjuicios comprobados en el modo y forma 
que establece la de 23 de Diciembre é Instrucción citadas en el 
artículo anterior, se hubieren comunicado ó comunicaren to
davía hastci dar principio á la expresada distribución.

Art. 6.” Ejecutado el repartimiento, lo pasará la Admi
nistración al Intendente, y este con su V.® B.® ó las observa
ciones que estime, lo hará á la Diputación provincial si estu
viese reunida, para que lo apruebe ó rectifique en uso de sus 
facultades: á cuyo fin se la facilitarán cuantos datos y noticias 
existan en las Oficinas y ella reclame, según está mandado en 
el artículo 4^ de la Instrucción de 6 de Diciembre de 1845. 
En caso de no ballarse reunida la Diputación, el Intendente 
pedirá al Gefe político se convoque para el citado objeto den
tro de un plazo que no exceda del 15 de Octubre próximo.

Art. 7.° Si la Diputación provincial no se reuniese para el 
dia prefijado, ó reunida no devolviese al Intendente el repar
timiento aprobado ó rectificado dentro de los quince dias si
guientes al en que por el mismo la hubiese sido presentado, se 
llevará á efecto dicho repartimiento clrculándole á los pueblos 
por medio del Boletín oficial, con las prevenciones oportunas 
para su ejecución y señalamiento, ademas de las cantidades 
adicionales con que haya de ser recargado el cupo de cada 
pueblo para gastos de interés local ó provincial, préviamente 
autorizados, según previenen los artículos 4, ^5 y 57 de la 
Real Instrucción de 8 de Junio próximo pasado, á cuyo fin, 
en tales casos, deberán los Gefes politicos facilitar á los In
tendentes con la anticipación posible al 1.® de Diciembre, la
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nota de que tratan los artículos 23, 24 y 61 de la propia 
Instrucción. ,

Art. 8.® Como las Diputaciones povinciales, usando de sus 
facultades, pueden alterar en todo ó en parte el citado reparti
miento, los Intendentes concurrirán precisamente á las sesiones 
que aquellas celebren con este motivo, precio aviso del Gefe 
político, á fin de esclarecer cualquiera duda, dar verbalmente 
ó por escrito las explicaciones que convengan sobre los datos 
en que descansa el reparto de la Administración, y enterarse 
sobre todo por sí mismo del motivo ó fundamento de la recti
ficación. Si á pesar de sus observaciones se acordase ésta defi
nitivamente por la Diputación, y el Intendente oyendo á la 
Adminitracion considerase inequitativos ó desproporcionados los 
cupos rectificados, ó algunos de ellos, lo manifestará al Go
bierno sin pérdida de tiempo, á fin de acordar, en su vista, 
cuál de los dos repartimiento ha de regir y circularse á los 
pueblos, si el de la Diputación ó el formado por la Administra
ción; debiendo al efecto remilir uno y otro dicho Intendente, 
ó nota al menos de las alteraciones hechas por la primera con 
el informe original que, acerca de las mismas, haya dado el 
Administrador de Contribuciones, y una extensa manifestación 
de las causas en que la Diputación hubiere fundado la rectifi
cación de los cupos por este señalados.

Art. 9.® Al circular los Intendentes á los pueblos el repar
timiento, que ha ser á mas tardar del 2 al 4 de Diciembre por 
medio del Boletín oficial, donde aparezcan los distritos muni
cipales por rigoroso órden alfabético, sin otra subdivision que 
la de los partidos administratives á que correspondan, deberán 
prevenir; Primero: Que ningún Ayuntamiento deje de cumplir 
con lo mandado en el artículo 10 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, acordando, según en él se determina, el tanto 
por ciento con que el cupo del pueblo haya de ser recargado 
para cubrir las partidas fallidas y tiernas objetos á que está des
tinado por los artículos 51, 52 y 82 del propio decreto, y el 
29 de la Instrucción de Cobradores, fecha 5 de Setiembre del 
mismo año; en inteligencia de que por punto general no ha de 
bajar ni exceder este recargo del 5 por 100 del referido cupo 
y cantidades adicionales para objetos generales ó locales, á me
nos que el importe de dichas partidas hiciere necesario un re
cargo mayor conforme dispone el citado artículo 10, en cuyo 
caso deberá el Ayuntamiento ó Ayuntamientos respectivos ex
presar el motivo que lo hubiere aconsejado. Segundo: Que don
de la cobranza de la Contribución teritorial esté á cargo de re
caudador nombrado por la Administración, ha de recargarse 
precisamente el cupo principal y cantidades adicionales para 
gastos de interés común, provincial ó local y fondo supletorio, 
con un 4 po** 100 para los de repartimiento, cobranza y con
ducción de todo su importe á las arcas del Tesoro. Y tercero: 
Que donde se verifique por los Ayuntamientos directamente el 
recargo por est^ concepto, será del tanto por ciento que los 
mismos Ayuntamientos acordaren, siempre que no exceda del 
máximum prefijado, ó sea dicho 4por 100, según se halla esta
blecido en el párrafo 2.° del artículo 59 del Real decreto citado, 
y en los artículos 62 y 63 de la tambien citada Instrucción de 
5 de Setiembre.

Art. 10. Los Ayuntamientos, luego que reciban el Boletín 
oficial en que se les comunique el reparto, procederán de union 
con los peritos repartidores nombrados al efecto, á la distri
bución individua! del cupo que en el se señale al pueblo, y 
cantidades adicionales de que tratan los artículos 7.° y 9.°, con 
entera sujeción al modelo adjunto; al resultado del amillara- 
miento ó rectificación prevenida en el 2.® de esta Real órden, 
y á lo acordado respecto de los hacendados forasteros y bienes 
nacionales en la de 23 de Diciembre de 18/(6 y aclaraciones ci
tadas en el artículo 4-° de estíi circular, según las cuales deben 
ser considerados como dichos forasteros para los electos de la 
medida ó prohibición de imponérseles mas del 12 por 100 del 
producto líquido de .sus bienes, los censualistas y los propieta
rios que tengan arrendadas sus fincas, y en el caso y circuns
tancias que los vecinos labradores ó colonos del pueblo, los 
terratenientes que en él cultiven por sí ó de su cuenta sus pro
pias tierras.

Art. 11. Concluido por los Ayuntamientos el reparto indi
vidual, bajo las bases y condiciones indicadas, le expondrán 
al público por espacio de diez ó quince dias, según la entidad 
de la población, y en ellos deberán oir y resolver todas las 
reclamaciones de agravio que se les dirijan en union con los 
peritos repartidores por los únicos motivos expresados en el 
artículo 43 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, y 2.®

Sol 
de la presente Real órden, á fin de que, hechas en él las rec
tificaciones á que hubiere lugar, quede definitivamente for
malizado dicho repartimiento y puedan remitirle al Intendente 
ó Subdelegado del partido para su aprobación antes del día 8 
de Enero del año próximo, bajo la multa y responsabilidad 
que les impone el artículo 46 del propio Real decreto, de
biendo acompañar al reparto original no solo la copia que 
encarga el artículo 46 de la Real instrucción de 6 de Diciem
bre de 1845; sino el ámlllaramiento que haya servido de base 
para el mismo, según queda prevenido en el artículo 4-*’ y 
testimonio que acredite haberle tenido expuesto al público los 
diez ó quince dias expresados y resuelto las reclamaciones que 
contra él se hubiesen presentado.

Art. 12. Si los contribuyentes que hubiesen reclamado de 
agravio no se conformasen con la decision del Ayuntamiento 
y peritos repartidores, podrán recurrir al Intendente ó Sub
delegado del partido dentro del término de ocho dias contados 
desde el en que se les hubiese hecho saber aquella, en la for
ma que disponen los artículos 28, 29, 30 y 36 de la citada 
Instrucción de 6 de Diciembre, cuya Autoridad, oyendo pre
viamente á la Administración de Contribuciones, resolverá 
lo que considere justo y razonable; en inteligencia de que no 
ha de admitir, y asi lo hará saber á todos los contribuyentes, 
reclamación alguna que antes no hubiere sido presentada al 
Ayuntamiento respectivo como queda prevenido. Si hubiere 
lugar á indemnización, tendrá efecto dentro del año mismo á 
que corresponda el reparto, cubriéndose el déficit que por ella 
resulte en cada trimestre del fondo supletorio del pueblo, y 
expresándose asi en la aprobación del citado reparto.

Ari, 13. Los Intendentes, previo exámen de la Administra
ción (en que esta deberá tener presénte la advertencia á-®^ de 
de las que hizo la Dirección general de Contribuciones Directas 
al circular la Real órden de 25 de Noviembre de 1 846 para el 
repartimiento del año actual) aprobarán el de cada pueblo, si 
el tanto por ciento que hubiere servido de base para el señala
miento de las cuotas individuales no excede del máximum se
ñalado en la Real órden de 23 de Diciembre antes citada , ó se 
acompaña en otro caso al mismo reparto la correspondiente re
clamación de agravio, según queda determinado en el artículo 
4.°; y devolverán al Alcaide; la copia del referido reparto con 
la anticipación posible al 1.® de Febrero en que debe empezar 
la cobranza simultánea del primer trimestre, con arreglo á lo 
mandado en Real órden de 23 de Mayo de 1846, á fin de que 
el cobrador de cada pueblo pueda distribuir á los contribuyen
tes lo mas pronto que sea dable las oportunas papeletas de sus 
cuotas respectivas; quedando en la Administración de Contri
buciones el repartimiento original para los efectos prevenidos 
en el artículo 6.° de la Real Instrucción de 5 de Setiembre 
de 1845.

Art. 14« Los Intendentes remitirán al Ministerio de mi 
cargo por el mismo correo en que se comunique á los Ayun
tamientos dicho reparto en el Boletín oficial, tres ejemplares 
de este y una copla de las prevenciones que antes ó al mismo 
tiempo hubieren hecho á los Ayuntamientos por separado para 
la ejecución del propio reparto.

Art. 15. Quedan en su fuerza y vigor todas Ias disposicio
nes dictadas para la ejecución de los repartimientos anteriores 
en cuanto no se opongan á las que anteceden.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento, dando aviso de su recibo á este Minis
terio.

F no habiendo esta intendencia recibido hasta ahora 
ejempiares suji^^icntes para dirigir á los Ricaldes de ia Pro
vincia , he determinado se inserte la anterior Real órden en 
el Boletín o^cial para su noticia, la de los individuos de 
yiruntamiento j^ Junta pericial donde j^a estuviese instalada 
consiguiente á mis comunicaciones relativas á este asunto , d 
jJin de ^ue se enteren de las obligaciones gue les incumben, 
j^ deben llenar en su dia ; todo sin perjuicio de continuar 
emitie'ndoles mis advertencias oj^recidas en obsequio del ser- 
mido jp del mej'or desempeño de sus deberes, cuj'as intere
santes miras produj’eron mi circular de ly del mes anterior, 
y la que seguidamente se redactó para los pueblos que, ha
biendo propuesto la mitad de los peritos repartidores para 
la Contribución territorial de 1848, les prestó su aprobación 
esta intendencia, P^alladolid 11 de Octubre de iS^J^ — P, ^-9 
Eustasio Garcia.

In se'rtese.=Herrero.
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